
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD”  

 

      

Huaja, 15 de diciembre del 2020. 

 

OFICIO Nº: 033- D - I.E. N° 0764-C.P.H.-2020. 

  

SEÑORA : Doctora CAROLINA PEREZ TELLO 

                             DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO 

  

ASUNTO : Remite informe de proceso de evaluación de desempeño docente.  

  

 Grato es dirigirme a su digno despacho para saludarle cordialmente a 

nombre de los actores educativos y de la Comisión de evaluación de desempeño 

docente para contratación 2021, de la I.E. N° 0764 del Centro Poblado de Huaja, y a la 

vez manifestarle lo siguiente. 

 Que al haber concluido todo el proceso de evaluación de desempeño laboral 

docente, como ordena el DS. N° 015-2020-MINEDU, remito a su despacho las evidencias 

de lo actuado, para continuar con dicho proceso en la siguiente fase, informando que 

nuestro comité ha cumplido con esta gran compromiso con mucha responsabilidad y 

transparencia. 

 Los documentos que se anexan al presente oficio son los siguientes: 

- Informe sobre el mencionado proceso. 

- Acta de reunión para la evaluación de desempeño. 

- Ficha de evaluación de desempeño laboral de cada docente. 

 

 Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mí más distinguida 

consideración y estima. 

Atentamente: 

 

 



 

 

 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

INFORME N° 001 – D – I.E. N° 0764 – H.- 2020 

 

A   : Sra. MARÍA CAROLINA PÉREZ TELLO 

   Directora de la UGEL El Dorado. 

DE  : Prof. JHON GERSON CARBAJAL PANDURO 

    Director de la  I.E. N° 0764 – HUAJA 

ASUNTO : Informe sobre proceso de evaluación de desempeño laboral para 

contratación docente 2021. 

Es grato dirigirme a su digno despacho para expresarle el saludo cordial a 

nombre de los trabajadores de la I.E. N° 0764 del Centro Poblado de Huaja, y a la vez 

hacerle llegar el presente informe, sobre el proceso de evaluación de desempeño 

laboral de los docentes contratados, el mismo que detallo a continuación: 

Luego de constituido el Comité de evaluación, en concordancia con el DS N° 015-

2020-MINEDU, se acordó realizar la evaluación el día jueves 10 de diciembre en forma 

presencial en los ambientes de la I.E., donde participaron con mucha responsabilidad y 

transparencia todos los miembros de dicho comité, el proceso se inició a las 8:20 am., 

dando a conocer y analizando la ficha que se empleará para este proceso, luego hemos 

ido evaluando a cada docente teniendo como evidencia los informes presentados 

durante todo el año, esta labor de evaluación culminó a las 12:30 pm., obteniendo los 

siguientes resultados, el mismo que también figura en el acta del presente proceso: 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI PUNTAJE 

OBTENIDO 

PROMEDIO 

FINAL 

Dandi Medali Vega Torres 47510365 33 3,00 

Liliana García Vela 40502504 36 3,27 

Alfonso Bardalez Vásquez 41767473 36 3,27 

Darwin Gonzaga Segura 01130545 32 2,90 

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 



 Asimismo cabe mencionar que el Prof., Jano Sandoval Rojas, docente contratado 

por 13 horas en la Institución educativa en el presente año, no fue evaluado, ya que 

presentó su solicitud de desistimiento (Anexo 13 del DS. N° 015-2020-MINEDU), hecho 

todo el proceso se dio por concluido la labor del comité firmando y dando conformidad 

a todo lo actuado. 

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad y para los fines que estime 

conveniente. 

 

Huaja, 15 de Diciembre  del 2020 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 


